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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se pro-
cede a la corrección de errores de la de 22 de abril
de 2002, por la que revoca el nombramiento de don
José Antonio Fernández de Alava como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera (Cádiz).

Advertido error en la Resolución de 22 de abril de 2002,
de la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de don José Antonio Fernández
de Alava como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Jimena de la Frontera (Cádiz), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

Donde dice: «Se revoca el nombramiento de don José
Antonio Fernández de Alava como funcionario interino para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)», debe
decir: «Se revoca el nombramiento de don José Antonio Fer-
nández de Alava como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz)».

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Cristina Grandal
Delgado, Interventora del Ayuntamiento de Medina Sido-
nia (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva), por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado
(Huelva) de doña Cristina Grandal Delgado, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, titu-
lar de la plaza de Intervención del Ayuntamiento de Medina
Sidonia (Cádiz), en virtud de Resolución de 27 de febrero
de 2002, de la Dirección General para la Administración Local
(BOE núm. 58, de 8 de marzo), así como la conformidad
del Ayuntamiento de Medina Sidonia, manifestada mediante
Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de abril de 2002, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16

de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Cristina Grandal Delgado, con DNI 34.006.748,
actual Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cá-
diz), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Bollullos Par del Condado (Huelva), durante el período de
tiempo de un año, corriendo a cargo de éste último el pago
de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda el nombra-
miento de los aspirantes seleccionados en el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Técnicos Especialistas en Laboratorio de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA núm. 82,
de 17 de julio), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos Especialistas
en Laboratorio de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, y finalizado el plazo de elección de plazas
y presentación de documentos establecido en la Resolución
de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 17, de 9 de febrero),
mediante la que se anuncia la publicación de la Relación
Definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición citado, esta Dirección General de Personal y Servicios,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la base 9.1 de la citada Resolución de 30
de junio de 1999 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
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HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Técnicos Especialistas en Laboratorio
de Areas Hospitalarias de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para la cobertura de plazas básicas vacan-
tes de dicha categoría, convocado por la Resolución de 30
de junio de 1999 (BOJA núm. 82, de 17 de julio), que se
relacionan en Anexo a la presente Resolución, con expresión
del destino que se les adjudica. Los nombrados disponen de
un mes de plazo de toma de posesión, improrrogable, contado
a partir del día siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 30 de junio de 1999, la
pérdida de los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas de doña M. Isabel Buitrago Melero, con
DNI 25.982.305, quien habiendo sido seleccionada tras supe-
rar las pruebas selectivas, según figura en la Resolución de
30 de enero de 2002 citada, no ha solicitado plaza ni pre-
sentado la documentación exigida dentro del plazo fijado en
dicha Resolución.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en la Disposición Adicional Quinta del Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), o en el
art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas (BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando
la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector
público en la plaza que le es adjudicada en la presente Reso-
lución, habrá de dirigir escrito a la Dirección General de Per-
sonal y Servicios, Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla, dentro del plazo establecido en el apartado primero
de la misma, debiendo aportar toda la documentación acre-
ditativa de la prestación de servicios en el sector público ale-
gada. Dicha solicitud será resuelta de forma motivada e indi-
vidualizada por esta Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 7 de mayo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Gloria López Pantoja Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de julio de 2001 (BOE de 7 de
agosto de 2001), y de acuerdo con lo que establece la

Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Gloria López
Pantoja Profesora Titular de Escuela Universitaria, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Tecnologías del Medio
Ambiente», adscrita al Departamento de «Ciencias Agrofo-
restales».

Huelva, 26 de abril 2002.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de abril de 2002, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la mis-
ma. (BOJA núm. 56, de 14.5.2002).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 24
de abril de 2002, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de Málaga de la
Consejería de Economía y Hacienda, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de 14 de mayo
de 2002, procede efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 7.763, en el apartado 3. Antigüedad, del
Baremo General aplicable a los puestos contenidos en el
Anexo I-A, en la primera línea del segundo párrafo, donde
dice: «La antigüedad como personal funcionario se compu-
tará...», debe decir: «La antigüedad como funcionario de carre-
ra se computará...».

En la página 7.763, el punto 6, apartado a) del Baremo
General aplicable a los puestos contenidos en el Anexo I-A,
debe quedar redactado de la siguiente forma:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicada con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogo, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

Málaga, 14 de mayo de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se designan fecha, hora y lugar para la cele-
bración del sorteo público que determinará el orden
de actuación de opositores a las pruebas selectivas
que se convoquen, en cumplimiento de la oferta de
empleo público de 2002.

El artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, dispone que, con anterioridad al
inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección,
la Secretaría General para la Administración Pública deter-
minará mediante un único sorteo público, celebrado previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resul-
tado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

En aplicación de la citada disposición, he resuelto celebrar
el citado sorteo el día 27 de mayo de 2002, a las 12 horas,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en Plaza de la Gavidia, 10, bajo la
presidencia del Director General de la Función Pública o per-
sona en quien éste delegue.

El resultado de este sorteo, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, afectará a todas las con-
vocatorias.

Sevilla, 10 de mayo de 2002.- El Secretario General para
la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.


